
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120100049800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8d69c471fca9d6b49f9095b98d876771ea0ba1e84d0447d1278d160d7baa572

Documento generado en 05/07/2022 09:44:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120110078400 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49866f07c58bc367d6d651cb6a64a509d13bff1990f44a5ac06269ba9e177396

Documento generado en 05/07/2022 09:44:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120110083700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0284a5606dbf6968207370add3c11894d0c3bc0d854645f7364be477662eea98
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120056600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 23 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 23 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 857f78248fd796c3778787371f203b9273e49a38c2b3cff28e37d0a3ca49304f

Documento generado en 05/07/2022 09:44:48 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120056900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 23 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 23 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87883edf9ab7e89c3edc06fdace02828be74934fb7b09d7ceaf9d456b13c6fc7
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120057100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 23 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 23 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56c4e0e99b92cb7719f8897a87e4e1fe90a3718b74299684956a9d6937812a85

Documento generado en 05/07/2022 09:44:50 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120130030700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57724585958be43f9a090589350bf31452f079a811c33b68dc08c757dffed4ca

Documento generado en 05/07/2022 09:44:51 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120130030900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91251580708a42448811fa26590c385e4fa9be349060e1d7b32c62e952b93db9

Documento generado en 05/07/2022 09:44:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120140015800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dineros solicitados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120140032000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, por cuanto ya se decretó el embargo y 
retención de dinero solicitado.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 16 
de septiembre del 2021, esto es, realizar los oficios correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150025900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia AUXILIARES DE JUSTICIA SAS designado 
como secuestre, por cuanto estos no operan para el municipio de Girardot.  
 
Cabe señalar que ADMINISTRACIONES PACHECO SAS, ya había sido 
relevado conforme el auto de fecha 24 de marzo del 2022.  
 

2. DESIGNAR como secuestre a LIBIA LIBETH BARRERA BLANCO, la cual opera 
para el municipio de Girardot, en los mismos términos del auto del 22 de 
noviembre del 2019. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se proceda a remitir comunicación informándole 
el anterior nombramiento. 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160063500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en el inciso 
2º del numeral 1º auto de fecha 10 de marzo del 2022, en relación con la 
actualización de la liquidación del crédito presentada. 
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte interesada, el informe de títulos 
presentado por la secretaría del despacho, en donde se establece que no obran 
depósitos judiciales para el presente proceso. 
 

3. INFORMAR a la parte demandante, acorde con lo anterior, que no es posible 
proceder a elaborar órdenes de pago.  
 

4. NEGAR la solicitud de oficiar al “juzgado de origen para la conversión de títulos 
que obren para el presente caso”, por cuanto este despacho es el único que ha 
tramitado el proceso que nos ocupa. 
 

5. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160065500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte interesada, el informe de títulos 
presentado por la secretaría del despacho, en donde se establece que no obran 
depósitos judiciales para el presente proceso. 
 

2. INFORMAR a la parte demandante, acorde con lo anterior, que no es posible 
proceder a elaborar órdenes de pago.  
 

3. NEGAR la solicitud de oficiar al “juzgado de origen para la conversión de títulos 
que obren para el presente caso”, por cuanto este despacho es el único que ha 
tramitado el proceso que nos ocupa. 
 

4. NEGAR la solicitud de resolver la actualización de la liquidación del crédito 
aportada el 23 de junio del 2022, por improcedente por cuanto no se encuentra 
dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la misma, los 
cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código 
General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante 
(artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
  

5. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170033700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD, el día 17 de junio del 2022, donde indicó:  

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr             

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170055200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de decretar el embargo y secuestro del bien inmueble 
indicado, por cuanto NO SE HA EFECTUADO EL REMATE DEL VEHÍCULO 
OBJETO DE  GARANTÍA  PRENDARIA  en el  presente  proceso y  por lo tanto, 
no se observan las previsiones dispuestas en el inciso 6º del numeral 5 del 
artículo 468 del CGP. 

 
2. REQUERIR a la POLICIA NACIONAL – DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 
CUNDINAMARCA para que procedan a informar cómo han dado cumplimiento 
a nuestro oficio 0162 del 28 de enero del 2021. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. Además, debe adjuntar el oficio indicado.  

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180077700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 13 de noviembre del 
2019.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190005300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de 
la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual.  
 

4. ORDENAR la entrega de un depósito judicial por la suma de $ 2.086.527,00 
M/Cte., a favor de la parte DEMANDANTE y/o su apoderado con facultad expresa 
de cobrar. 
 

5. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 
y/o a quien se le haya descontado, por el dinero restaste que obre para el 
presente proceso. 
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P. 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190018000 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado el día 24 de junio del 2022 junto con los 
documentos de prueba donde se solicitó la SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE 
SUCESIÓN INTESTADA CONJUNTA que se adelanta en este despacho, en atención 
al artículo 11 del Decreto 902 del 1988 y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de SUCESIÓN INTESTADA 
CONJUNTA de la referencia, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 902 
del 1988.  
 

2. ORDENAR a secretaría dejar las constancias de rigor.   
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190050300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la parte interesada, en auto de fecha 24 de marzo 
del 2022, por cuanto en el numeral 1º están incluidas las costas y el total del 
dinero adeudado. Igualmente, en el numeral 2º se ordenó levantar las medidas 
cautelares ejecutadas.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al auto de fecha 24 
de marzo del 2022, esto es, realizar los oficios y/o corrección de oficios 
correspondientes. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190057200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto de 
fecha 11 de noviembre del 2021, por cuanto ya se decretó la terminación del 
proceso.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO al numeral 2º del 
auto de fecha 11 de noviembre del 2021, esto es, realizar los oficios 
correspondientes. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190066100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en auto de fecha 9 

de diciembre del 2021, que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref: 25269400300120190076900 
 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. TENER por tramitado el despacho comisorio ordenado por parte del Juzgado, 
conforme se evidencia en el documento 13 del cuaderno de medidas cautelares. 
 

2. TENER por repartido el despacho comisorio indicado al JUZGADO 51 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, conforme la 
siguiente acta de reparto:   

 
3. AGREGAR Y PONER en conocimiento la información dada por la parta activa 

donde indicó que el despacho comisorio No. 175 del 07 de diciembre de 2021, 
ya lo había tramitado directamente y previo a la remisión efectuada por el 
Juzgado el pasado 28 de abril de 2022.   
 

4. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, informe a qué Juzgado correspondió el reparto del despacho 
comisorio No. 175 del 07 de diciembre de 2021; lo anterior no pena de no tener 
en cuenta lo que se adelante en ese trámite.  
 

5. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo solicitado por el JUZGADO 51 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ donde 
informó:  

 
6. ORDENAR a secretaría, de manera electrónica y directa a través de oficio, 

remitir los documentos requeridos por el Juzgado 51 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá en auto del 10 de junio de 2022, y comunicado 
a este Juzgado el 28 de junio de 2022.  
 

7. ORDENAR a secretaría de manera inmediata oficiar directa y 
electrónicamente al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS CIVIL Y FAMILIA DE BOGOTÁ (OFICINA DE REPARTO) a fin de 
que en el término de la distancia, se sirvan informar cuántos despachos 
comisorios expedidos en este expediente (proceso ejecutivo No. 0769-2019 DE 
JAIME AUGUSTO PRIETO VELOZA contra JAIRO MAHECHA SÁNCHEZ) para 
que se practique el SECUESTRO del automotor con placas N° HHY – 639; han 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

sido sometidos a reparto a partir de octubre de 2021 y hasta la fecha, y a qué 
Juzgados fueron remitidos.  
 
En su defecto, se sirva informar a qué Juzgado fue repartido el despacho 
comisorio No. 175 del 07 de diciembre de 2021, para lo cual adjúntese copia del 
mismo que obra en archivo 018 c.2 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190076900 
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 19 de octubre del 
2020.  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190084300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de 
la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual.  
 
Cabe precisar que la demanda no fue presentada mediante mensaje 
de datos, como erróneamente se indica en la solicitud de 
terminación.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190090300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandante. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de 
la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

6. TENER en cuenta a las personas indicadas en el memorial de fecha 22 de junio 
del 2022, como autorizados de la apoderada de la parte demandante, con el fin 
de retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Código de verificación: 194f326a6504891dfc0df6fcbc86413b11a6639619c6f5501011fa8a1bdc989f

Documento generado en 05/07/2022 09:45:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200024100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de 
la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200052000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORREGIR los numeral 4º y 7º del acta de la audiencia realizada el día 2 de marzo 
del 2022,  así:  
 

4. La señora Fabiola Parra Motta se obliga a entregar el bien inmueble 
ubicado en la carrera 5 N° 2 -138 de Sasaima con folio de matrícula N° 156- 
38349 al señor William Guevara Jiménez o a quien este autorice para recibir 
el inmueble el 3 de marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  
 

7. Advertir que los arreglos necesarios que a partir de la fecha y hasta la 
entrega, requiera el inmueble de la carrera 5 N° 2 -138 de Sasaima con 
folio de matrícula N° 156- 38349 para su adecuado uso y disfrute, correrán 
por cuenta de la señora Fabiola Parra Motta. 

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200063800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. ORDENAR que por Secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informen de manera perentoria cómo han dado cumplimiento a nuestro oficio 
0905 del 3 de marzo del 2022.  

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. Para ello, allegue copia del oficio del oficio del que 
se pide información.   

 
Lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de secuestrar el bien inmueble y 
de seguir adelante con la ejecución.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200075400 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado el día 16 de junio del 2022 junto con el 
documento anexo proferido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA 
CONCERTADA donde informó que se aceptó el proceso de insolvencia económica 
de persona natural el día 14 de junio del 2022, y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, de conformidad con 
el numeral 1 artículo 545 del Código General del Proceso.  
 

2. ORDENAR a secretaría dejar las constancias de rigor.   
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017400 
 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
314 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la referencia, 
incoada directamente por el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en 
memorial que antecede, en atención a los efectos que por sí mismo el 
desistimiento implica, conforme el inciso 2º del artículo 314 del CGP. 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de   manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 122 C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210033700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria por virtud a la culminación del objeto de este proceso.   
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar el 
levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo (camioneta) de 
placas HST- 015. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210042400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210052400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210071300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. ORDENAR la entrega de un depósito judicial por la suma de $ 1.014.540,00 
M/Cte., a favor de la parte DEMANDANTE y/o su apoderado con facultad 
expresa de cobrar. 
 

5. ORDENAR la entrega de los restantes depósitos judiciales a favor de la parte 
DEMANDADA y/o a quien se le hayan descontado los dineros.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr             

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210084100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: “no existe 
dirección”.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A RESUELTO, el apoderado de la parte activa, en el numeral 1º del 
auto de fecha 20 de enero del 2022, por el cual se decretó la medida cautelar 
peticionada en memorial que antecede.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
N. 0255 del 10 de febrero del 2022 y N. 0731 del 28 de febrero del 2022, con el 
fin de materializar las medidas cautelares decretadas, los cuales ya obran en el 
expediente. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto a los mismos.   
 

3. DECRETAR EL EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO sobre los inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias N° 350-212144 y                                      
N. 350- 212024 denunciado por la parte actora como propiedad del demandado 
FRANK ANTONIO CAMPO NIEBLES.   
 
3.1. ORDENAR a Secretaría realizar el oficio con destino a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué- Tolima, para que proceda 
de conformidad.   
 

3.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 

en la que señaló:         

      

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se ordenará 
el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este municipio 
para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la Ley 1564 de 
2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que la demandada se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 9 de diciembre del 2021 y dentro del término de traslado 
no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del título aportado como 
base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  
440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 
implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 9 de diciembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias en derecho 
la suma de $ 1.973.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156 – 134125 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA  SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 
 

9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener atención  personalizada,  conectándose  a  través  de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd3612638f50b20660cd41dea03b6d238838486461b6375c1af4f016c5c4f6b3

Documento generado en 05/07/2022 09:45:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101400 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la actualización de datos allegados por 
la apoderada de la parte activa, el día 29 de junio del 2022. Tenga en cuenta que 
no allegó memorial con solicitud de medidas cautelares que enunció en dicho 
escrito.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 9 de 
diciembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 
292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la actualización de datos allegados por 
la apoderada de la parte activa, el día 29 de junio del 2022. Tenga en cuenta que 
no allegó memorial con solicitud de medidas cautelares que enunció en dicho 
escrito. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 9 de 
diciembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 
292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9329ba1a4fbdb245d94100c52e462875a358d971dc14b7202db5cc8f43706b99

Documento generado en 05/07/2022 09:45:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la actualización de datos allegados por 
la apoderada de la parte activa, el día 29 de junio del 2022. Tenga en cuenta que 
no allegó memorial con solicitud de medidas cautelares que enunció en dicho 
escrito. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 9 de 
diciembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 
292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado ANDRÉS 
HERNÁN PUERTO TRIANA se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, del 
mandamiento de pago proferido el día 25 de noviembre del 2021, quién dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.   
 
Por otro lado, acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, 
se ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de 
la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que el demandado se encuentran notificado y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del título 
aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  
2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias en derecho 
la suma de $ 2.518.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 144286 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 
 

9.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se hace necesario resolver los memoriales 
allegados con antelación a la terminación. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. TENER en cuenta a las personas indicadas en el memorial de fecha 22 de junio 
del 2022, como autorizados de la apoderada de la parte demandante, con el fin 
de retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados LINA 
MARCELA MELO VARGAS y FELIPE GUEVARA RIAÑO se encuentran 
debidamente notificados, mediante aviso, del mandamiento de pago proferido el 
día 2 de diciembre del 2021, quiénes dentro del término de traslado no 
contestaron la demanda.   

 
2. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, como quiera que no es 

procedente hasta tanto se encuentre debidamente inscrita la medida cautelar 
sobre el predio objeto de hipoteca -Art. 468-3 del C.G.P. 
 

3. SOLICITAR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1109 del 18 de marzo del 2022 con destino a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. Lo anterior, 
previo a requerir a esta entidad y a decretar el secuestro peticionado en memorial 
que antecede.   
 

4. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados 
SANDRA PATRICIA MARROQUÍN MENDOZA y LUIS ERNESTO ORTEGA 
BELTRÁN se encuentran debidamente notificados, mediante aviso, del 
mandamiento de pago proferido el día 2 de diciembre del 2021, quiénes dentro 
del término de traslado no contestaron la demanda.   

 
2. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, como quiera que no es 

procedente hasta tanto se encuentre debidamente inscrita la medida cautelar 
sobre el predio objeto de hipoteca -Art. 468-3 del C.G.P. 
 

3. SOLICITAR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1110 del 18 de marzo del 2022 con destino a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. Lo anterior, 
previo a requerir a esta entidad y a decretar el secuestro peticionado en memorial 
que antecede. 
 

4. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220007000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación emitida 
por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N°156 – 134045 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 
 

6. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 7º del auto que libró mandamiento de pago, en la forma 
prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o el artículo 292 del CGP.  
 

7. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220007600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se hace necesario resolver los memoriales 
allegados con antelación a la terminación. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta a ÍNGRID ADRIANA PUENTES SANABRIA o ESGAR 
ORLANDO GÓMEZ ZAMBRANO como autorizados de la apoderada de la parte 
demandante, con el fin de retirar los oficios levantando las medidas cautelares 
decretadas.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220008900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 
Se debe precisar que el escrito allegado el día 22 de junio del 2022, solicitando 
el secuestro de un bien inmueble, no corresponde a las medidas cautelares del 
presente proceso, pese a tener el nombre de las partes procesales. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta a las personas indicadas en el memorial de fecha 17 de junio 
del 2022, como autorizados de la apoderada de la parte demandante, con el fin 
de retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220011000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado EDGAR 
CUBIDES ZÚÑIGA se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, del 
mandamiento de pago proferido el día 2 de marzo del 2022, quién dentro del término 
de traslado no contestó la demanda.   
 
Por otro lado, acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, 
se ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de 
la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que el demandado se encuentran notificado y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del título 
aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  
2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 2 de marzo del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias en derecho 
la suma de $ 788.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 50845 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 
 

9.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220020900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220026400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER para todos los efectos que el número de identificación de la cédula de 
ciudadanía de la demandante LUZ DANNY PEÑA es N. 52.058.140, conforme 
se evidencia en el sello de la diligencia de presentación personal realizada en la 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE FACATATIVÁ.  
 

2. CORREGIR el auto admisorio de fecha 12 de mayo del 2022, en el siguiente 
sentido:  
 
1. ADMITIR la demanda VERBAL de PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

instaurado por LUZ DANNY PEÑA contra JHON FREDY FELIX ROMERO y 
demás personas indeterminadas. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 
 

3. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal al demandado junto con el 
auto admisorio. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr       

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220032800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por el demandado, 
conforme el documento allegado el día 21 de junio del 2022.   
 

2. REQUERIR a la parte activa para que dentro del término de diez (10) días 
después de la notificación electrónica del este auto, proceda a manifestarse 
frente a lo informado por el demandado.  
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la caución prestada por la activa allegada al expediente electrónico.  
 

2. DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 156 - 76227 denunciado por la 
parte actora como propiedad de la parte demandada. 
 
2.1. ORDENAR a Secretaría oficiar a quien corresponda, dejando las 

constancias de rigor. 
 

2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. Asimismo, debe acudir a la citada oficina a sufragar las 
expensas correspondientes.  

  
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220036800 
 

Visto el escrito de subsanación que antecede y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en los términos 

del numeral 2º del auto datado 16 de junio de 2022, esto es, integrar en un 
solo escrito la demanda y la subsanación. Lo cual, para el caso concreto 
resulta ser necesario, en tanto que conforme la subsanación allegada, los 
acápites de pretensiones, trámite, fundamentos de derecho y competencia y 
cuantía, han variado ostensiblemente, e incluso se incluyó acápite de 
juramento estimatorio, por lo que debió integrarse todo en un solo escrito a 
fin de evitar futuras confusiones a lo largo del proceso tanto para la 
notificación del demandado, como para la etapa de práctica de pruebas y 
emisión de fallo.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220037400 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ANGELINA ROMERO PULIDO en contra de DORA 
AYDÉ MORALES RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero:  

  
Por la letra de cambio sin número suscrita el 13 de mayo de 2019.  
  

1.1. $2.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 14 de noviembre 
de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. NEGAR el reconocimiento de intereses de plazo, como quiera que los 

mismos no fueron así pactados por las partes, según la literalidad del 
título objeto de ejecución.  

 
Por la letra de cambio sin número suscrita el 10 de junio de 2019.   
  

1.1. $1.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 11 de junio a 10 de diciembre de 2019. 
 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de diciembre 
de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Por la letra de cambio sin número suscrita el 17 de junio de 2019.  
  
1.1. $1.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   

 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de agosto de 
2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. NEGAR el reconocimiento de intereses de plazo, como quiera que los 

mismos no fueron así pactados en la literalidad del título objeto de 
ejecución.  

 
 Por la letra de cambio sin número suscrita el 31 de julio de 2019 
  

1.1. $500.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 01 a 30 de agosto de 2019.  
 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de septiembre 
de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario.  

  
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia.  
 

5. RECONOCER personería al abogado JESÚS EDUARDO RIVERA ACOSTA 
para actuar en representación de la demandante en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220037700 
 

Visto el escrito de subsanación que antecede y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en los términos 

del numeral 2º del auto datado 16 de junio de 2022, esto es, allegar 
constancia de remisión de la demanda, anexos y subsanación al futuro 
demandado, pues lo que allegó corresponde a un correo borrador, que como 
bien se sabe, no es una remisión efectiva.  
 

 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220037900 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 

la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 715142f35cbbb628f55735f770788c78cb03215d9ef03923f0a60fce97716cc3

Documento generado en 05/07/2022 09:45:36 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220038900 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 

la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220039100 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código General del Proceso, 
tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA instaurado por NUBIA CARVAJAL CIFUENTES contra 
MARCEL ESTEBAN JIMÉNEZ.   
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal sumario conforme a lo previsto 
en los artículos 391 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 391 ibídem. 
 

4. PRESTAR caución por la suma de $3.200.000.00 M/cte., previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 
2 del artículo 590 ídem. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículo 291 y ss. del C.G.P.  
 

6. RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS VILLARRAGA 
SARMIENTO como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220039200 
 
Visto el escrito que precede, reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código 

General del Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la acción presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. en 
calidad de cesionaria de BANCO CAJA SOCIAL contra JOSÉ RICARDO PÉREZ 
HERNÁNDEZ  por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº 132204158987 
 

a. $12.020.308,41 M/cte., correspondiente a capital acelerado de la obligación. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa del 21.75% E.A. 
sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la Superfinanciera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda esto es, 20 de mayo de 2022 y hasta 
que se verifique su pago total. 
 

c. $6.724.284,45 M/cte., por concepto de capital de cuotas causadas y no pagadas en 
los meses de julio de 2020 a mayo de 2022.   

 

d. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa del 21.75 % E.A. 
sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la Superfinanciera, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota, y hasta que se 
verifique su pago total. 

 

e. $4.085.031,44 M/cte., por concepto de intereses corrientes de las cuotas causadas y 
no pagadas en los meses de julio de 2020 a mayo de 2022, liquidados a la tasa del 
14.50 % E.A. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número de  

matrícula inmobiliaria 156-77128 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá. Por secretaría ofíciese como corresponda; Impóngase al interesado la carga 
del trámite del citado oficio 

 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título valor 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de 
cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 

 

6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículo 
291 y ss del C.G.P.  

 

7. RECONOCER personería al abogado WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ para actuar en 
representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 033 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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